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RESUMEN 

El estudio nominado “vulneración de derechos a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la pena 

en Juliaca, 2023”, tuvo como finalidad conocer los derechos que se vulneran a 

consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes penales 

cuando ya se cumplió con la pena en Juliaca, 2023, metodológicamente fue de 

tipo básico, enfoque cualitativo, de método dogmático y argumentación jurídica, 

de diseño fenomenológico, nivel descriptivo-analítico, la población fue 

constituida por 20 abogados de la ciudad de Juliaca y sentencias del tribunal 

constitucional y corte suprema, el muestreo fue no probabilístico, muestras 

intencionadas, por lo que fue 15 abogados de la ciudad de Juliaca, 5 sentencias 

del tribunal constitucional y 5 de la corte suprema, la técnica empleada fue la 

entrevista y análisis documental, y para recabar la información se usó la guía de 

entrevista y guía de análisis documental, después de haber obtenidos los 

resultados se tuvo como conclusión que, se vulnera el derecho al trabajo, a la 

igualdad, a la rehabilitación, el respeto de la dignidad a consecuencia de no 

cancelarse automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió 

con la pena en Juliaca, 2023. 

 

Palabras claves: Antecedentes penales, derechos, igualdad, trabajo, 

vulneración. 
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ABSTRACT 

The study named “Violation of rights as a result of criminal records not being 

automatically canceled when the sentence has already been served in Juliaca, 

2023”, had the purpose of knowing the rights that are violated as a result of 

criminal records not being automatically canceled when the sentence has already 

been served. served the sentence in Juliaca, 2023, methodologically it was basic 

type, qualitative approach, dogmatic method and legal argumentation, 

phenomenological design, descriptive-analytical level, the population was made 

up of 20 lawyers from the city of Juliaca and court rulings constitutional and 

supreme court, the sampling was non-probabilistic, intentional samples, so it was 

15 lawyers from the city of Juliaca, 5 sentences from the constitutional court and 

5 from the supreme court, the technique used was interview and documentary 

analysis, and to To collect the information, the interview guide and documentary 

analysis guide were used. After obtaining the results, the conclusion was that the 

right to work, equality, rehabilitation, and respect for dignity are violated as a 

result of Criminal records will not be automatically canceled when the sentence 

has already been served in Juliaca, 2023. 

 

Keywords: Criminal record, rights, equality, work, violation. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema planteado tuvo como finalidad conocer los derechos que se vulneran a 

consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes penales 

cuando ya se cumplió con la pena en Juliaca, 2023, en razón de que hoy en día 

muchas personas no pueden encontrar trabajo rápidamente, porque sus 

antecedentes penales no son borrados automáticamente, para ser borrados 

tiene que ir a realizar un trámite que genera mucho tiempo y dinero, no estando 

en las condiciones para hacerlo porque tienen que iniciar desde cero, y su 

prioridad es encontrar un trabajo para poder pagar sus gastos.  

Con la vulneración de derechos nos referimos a la violación de los 

derechos básicos reconocidos para todos los sujetos, que estos últimos son 

reconocidos por el derecho internacional, cuyo máximo exponente es la 

declaración global de los DD.HH., estos derechos nos pertenecen a todas las 

personas, otorga iguales condiciones personales, la transgresión de estos 

derechos se manifiesta de distintas maneras, ya que pueden atentar contra 

cualquiera de los derechos reconocidos en esta declaración (Serrano, et. al, 

2020). 

La cancelación automática de antecedentes penales funciona de manera 

automática por el transcurso de los plazos delimitados, conforme con las 

disposiciones actuales, en principios, los datos judiciales sobre las 

contravenciones punitivas se mantienen por un tiempo determinado o hasta que 

el proceso tramite la cancelación de la misma, que este último debe cumplir 

ciertos requisitos para que se efectué y ante las autoridades competentes 

(Sempere, 2023). 
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Del mismo modo es relevante recalcar que el estudio fue estructurado 

conforme lo señala la casa de estudios, siendo: 

Primero, se redactó sobre el problema, la manera en que surgió, para 

luego dar a conocer problemas puntuales, asimismo, se dio a conocer el porqué 

del estudio, para dar a conocer los objetos y respuestas anticipadas. 

Segundo, se procedió a presentar tesis ya desarrolladas para conocer los 

resultados hallados, y para un buen entendimiento del tema, se desarrolló teorías 

de los términos más relevantes. 

Tercero, se dio a conocer las rutas metodológicas seguidas para la 

obtención de los resultados requeridos. 

Cuarto, se plasmaron los resultados obtenidos, para luego discutirlos con 

los antecedentes correspondientes. 

Por último, se tuvo los aportes y contribuciones que se dan luego de haber 

desarrollado el estudio. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Desde un enfoque internacional, en Estados Unidos, muchas personas 

padecen de algún tipo de discriminación en el trabajo cuando de alguna 

manera tienen una condena por haber realizado algún hecho delictivo, en 

el presente país, es muy grande esta problema, ya que alrededor de 

600.000 personas se encuentran en prisión y salen en libertad en un año, 

el aspecto social y laboral no parece ser la mejor, ya que no encuentran un 

trabajo donde poder desarrollarse y esto conlleva a que tengan que volver 

a cometer un hecho delictivo, ello por la necesidad que tienen y la falta de 

trabajo que se les niega, porque no se borran sus antecedentes penales 

(Larrauri, 2015). A esto también se suma la realidad de que las empresas 

no dan la oportunidad de contratación a las personas por tener 

antecedentes penales. Si bien es cierto, cada nación posee diferentes 

regulaciones pero con similar normativa o contenido, esto es, que en ciertos 

países se prohíbe tajantemente que en los centros de trabaja sea como 

requisito los antecedentes penales, para que estos no puedan ser 

rechazados o para que no se les niegue poder acceder al trabajo, pero 
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también existen otras realidades donde si se les permite solicitar dicho 

requisito, generando que no se les brinde un trabajo adecuado (Larrauri, 

2013). De tal manera es que se encuentra consumada la discriminación, 

pues no se les da oportunidades laborales a las personas que tienen algún 

antecedente penal, pues se considera que estas personas, son algún tipo 

de peligro para poder darles un empleo, sin embargo, este no es el caso, 

ya que el problema en si es la falta de oportunidad que se les niega a estas 

personas. La discriminación entonces a aquellas personas que poseen 

antecedentes penales es un modo político social, que tiende a afectar 

derechos civiles, un concepto aceptable viene a explicar que la sociedad 

culpable de un hecho delictivo tiene que recibir represiones sociales 

conforme a los hechos delictivos cometidos, pero en ninguno de estos 

casos debe volverse desproporcional (De Dios, 2021). 

En el Perú, conforme al art. 69 de las normas penales, la misma que 

tuvo la modificatoria del decreto legislativo N°1453 en fecha 15 de 

septiembre de 2018, se indica que la rehabilitación de las personas debe 

de ser de modo automático, este debe de ser dado luego de que una 

persona haya cumplido con su pena o medio de seguridad impuesto, o que 

de cualquier modo se extinga su responsabilidad, por tanto, esta 

rehabilitación es dada sin que luego se de trámites de más. Las 

consecuencias de las mismas, vienen a ser a la restitución de aquellos 

derechos suspendidos (no reponer en cargos o empleo privado) y la 

cancelación de algún antecedente penal, judicial y policial (estos 

documentos no deben de indicar mayor detalle del tiempo de 

rehabilitación). En el mismo contexto, cancelarse de modo automático el 
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antecedente penal, judicial y policial en la comisión de hechos delictivos 

dolosos serán provisionales por 5 años, luego será definitivo. Sin embargo, 

se da la existencia de hechos en los cuales no va operar rehabilitaciones 

automáticas, esto es cuando las inhabilitaciones fuesen perpetuas, en 

esencial, referentes a hechos delictivo contra la administración pública u 

otros. La tipificación del tipo penal viene a dejar en claro que cumplir con 

las penas impuestas va a operar como supuestos suficiente que van a 

producir la rehabilitación, es así, que se da la cancelación del antecedente 

penal. Pero, como se pudo evidencia en diversos centros laborales, la 

practica viene a demostrar que los interesados deben recurrir a los órganos 

judiciales donde tienen que presentar una solicitud para la cancelación 

efectiva de dichos antecedentes (Girón, 2020). Lo cual va a producir el 

costo y demora en el trámite que se les recargan a las personas, mientras 

tanto se tienden a vulnerar los derechos laborales, ya que se debe de 

esperar dicho resultado del trámite. 

Desde un enfoque local, los roles desempeñados en los campos 

laborales, y la existencia de algún antecedente penal, actualmente en los 

registros nacionales de condena en el poder judicial van a expedir 

documentos de tipo oficial que se llaman certificados con antecedente 

penal, el mismo que va a representar riesgos para que se puedan reintegrar 

o rehabilitar las personas en el mundo social. Así mismo se puede apreciar, 

que hoy en día casi la mayoría de entidades, trabajos e instituciones, piden 

como requisito el antecedente penal que debe de presentar la persona para 

poder acceder a un trabajo, y si en caso este tuviera algún antecedente no 

se le contrata, por el miedo o temor de contratarlo, por ello se requiere que 
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la cancelación de los antecedentes deba de ser de modo automático, para 

que de esa manera este pueda reintegrarse a la sociedad y no vaya a sufrir 

de alguna transgresión a sus derechos, así mismo que pueda conseguir un 

trabajo digno donde poder generar ingresos para cubrir sus necesidades 

básicas, sin la necesidad de volver a reincidir en algún hecho delictivo a 

falta de dinero o trabajo para solventar sus gastos, del mismo modo, una 

vez que ya cumplió con su pena o que ya fue absuelto, puede reinsertarse 

en la sociedad. 

1.1.1. Problema general  

P.G. ¿Qué derechos se vulneran a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena en Juliaca, 2023? 

1.1.2. Problemas específicos  

¿Se está vulnerando el derecho al trabajo a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena en Juliaca, 2023? 

¿Se está vulnerando el derecho a la igualdad a consecuencia de no 

cancelarse automáticamente los antecedentes penales cuando ya se 

cumplió con la pena en Juliaca, 2023? 

 

1.2. OBJETIVOS  

1.2.1. Objetivo general  

O.G. Conocer los derechos que se vulneran a consecuencia de no 

cancelarse automáticamente los antecedentes penales cuando ya se 

cumplió con la pena en Juliaca, 2023. 
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1.2.2. Objetivos específicos  

Determinar si se está vulnerando el derecho al trabajo a consecuencia de 

no cancelarse automáticamente los antecedentes penales cuando ya se 

cumplió con la pena en Juliaca, 2023. 

Determinar si se está vulnerando el derecho a la igualdad a consecuencia 

de no cancelarse automáticamente los antecedentes penales cuando ya 

se cumplió con la pena en Juliaca, 2023. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

Ahora bien, es necesario presentar los motivos y el modo en que el estudio 

contribuirá, siendo del modo siguiente:  

1.3.1. Justificación teórica 

Como fundamento teórico, el estudio contribuye en dar a conocer 

definiciones de gran importancia teórica a los lectores, pues se podrá 

contribuir dando teorías claras, que puedan guiar mejor a las personas que 

lean el estudio, dando a conocer el significado dado a cada variable y 

dimensión, del mismo modo se dará a conocer la contribución mas 

relevante referente a estudios ya desarrollados con anterioridad de tal 

manera se comprendan y se conozcan los resultados a los que llegaron, 

finalmente se presentan conceptos pequeños de los términos mas 

recurrentes en el estudio. 

1.3.2. Justificación metodológica  

El aporte metodológico que se dará, es el que se presenta en el capítulo 

tres, pues en ahí se explica sobre la ruta que guiaron para poder obtener lo 

que se necesitaba, del mismo modo se tienen las técnicas e instrumentos 
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correspondiente, los mismo que contribuyeron en recabar los datos e 

información que se necesitaba, cada uno de estos con las respectivas citas 

para que el lector pueda profundizar en el tema. 

1.3.3. Justificación práctica 

Al conocer los derechos que se vulneran porque no se da la cancelación 

automática de los antecedentes penales cuando una persona ya cumplió 

su pena, se podrá dar a conocer al estado, y poder legislativo, la necesidad 

que tienen las personas que ya cumplieron con su pena de que se cancela 

automáticamente los antecedentes penales, a fin de que puedan 

reinsertarse a la sociedad, asimismo estos no incurran en cometer otro 

delito por la falta de trabajo y por ende de dinero, por consiguiente se 

contribuirá con estas personas que ya cumplieron su pena, pues podrán 

encontrar trabajo, continuando su vida y siendo mejores personas, 

asimismo no se vulnerará el derecho de igualdad, serán tratados como 

todos, sin perjuicios. 

 

1.4. HIPÓTESIS 

1.4.1. Hipótesis general  

Los derechos que se vulneran a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena en Juliaca, 2023, son el derecho al trabajo, a la igualdad, a la libertad, 

entre otros. 

1.4.2. Hipótesis específicas  

Si se está vulnerando el derecho al trabajo a consecuencia de no 

cancelarse automáticamente los antecedentes penales cuando ya se 
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cumplió con la pena en Juliaca, 2023, por lo que las personas no consiguen 

trabajo y tienen que recurrir a realizar dicho trámite que cuesta dinero y 

pérdida de tiempo. 

Si se está vulnerando el derecho a la igualdad a consecuencia de no 

cancelarse automáticamente los antecedentes penales cuando ya se 

cumplió con la pena en Juliaca, 2023, porque no tiene igualdad de 

condición que otras personas ya que lo juzgan además no se reinserta a la 

sociedad. 

 

1.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

Nota: Propio 

  

Categorías  Sub categorías  

Vulneración del principio de 

celeridad procesal 

 

- Solución tardía del conflicto de 

intereses 

 

- Incremento de la carga laboral 

 

Vía de conocimiento  

-  Acción judicial de concurrir   

 

- Acción judicial de excluir. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Se presentan estudios referidos o relacionados a la tesis desarrollada: 

2.1.1. Internacionales   

Sánchez (2019), en su estudio denominado, “La dirección de los 

antecedentes punitivos como expresión del derecho al olvido en los 

ordenamientos jurídicos ecuatorianos”, tuvo como finalidad analizar la 

dirección de los antecedentes punitivos como expresión del derecho al 

olvido en los ordenamientos jurídicos ecuatorianos, su metódica de enfoque 

cualitativo, de diseño no experimental, tipo explicativo, su conclusión fue 

que el manejo de los antecedentes punitivos en el ecuador no se halan bien 

regulados, ni conceptuados sus fines de manera exacta, tampoco son 

regulados por las normativas, cualquier sujeto puede reconocer estos datos 

y podrían ser mal usados, sobre todo cuando estos se usan como 

herramientas de discriminación, esto necesita ser regulado por medio de 

normativas, que prevean estos escenarios y que salvaguarden a las 

personas de ser discriminadas.  
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Quinaluiza (2022), en su estudio denominado, “Transgresión de los 

derechos y principios constitucionales a consecuencia de los antecedentes 

penales en la base de datos de la policía y de la sistematización Sajte de 

las funciones judiciales, de los imputados a quienes se les imputa sus 

estados de inocencia, en Ibarra 2021”, tuvo como finalidad analizar la 

transgresión de los derechos y principios constitucionales a consecuencia 

de los antecedentes penales en la base de datos de la policía y de la 

sistematización Sajte de las funciones judiciales, de los imputados a 

quienes se les imputa sus estados de inocencia, en Ibarra 2021, su 

metódica de enfoque cualitativo, de diseño básico, tipo analítico, su 

conclusión fue que los antecedentes penales registrados en las 

sistematizaciones informáticos integrados de la policía del Ecuador, cuando 

un sujeto es detenido en una contravención flagrante o con orden de arresto 

de las autoridades competentes, sin que medien las sentencias 

ejecutoriadas, son registrados en sus base de datos de usos restringidos 

policiales para la posterior investigación. 

Azogue (2020), en su estudio denominado, “Repercusión del pasado 

judicial en el ingreso a las prestaciones estatales por antecedentes 

penales”, tuvo como finalidad delimitar porque ellos pasados judiciales de 

los sujetos, repercute en el ingreso a las prestaciones públicas por 

antecedentes penales con la finalidad de delimitar los principios 

constitucionales que se transgreden, su metódica de enfoque cualitativo, 

de diseño básico, tipo descriptivo, su conclusión fue que la constitución de 

la república del Ecuador y las normativas subordinadas tienen que avalar 

los verdaderos cumplimientos de los principios y preceptos de los sujetos 
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que fueron privados de sus libertad, en especial el derecho a la no 

discriminación avalando así la integridad de los requerimientos para todos 

y así facilitando una reinserción eficaz laboral, el paso jurídico de los sujetos 

repercute significativamente en el momento de hallar una oportunidad 

laboral, desde esta perspectiva hay un trato diferenciado y unas 

exclusiones en su totalidad evitando así la reinserción laboral y social. 

2.1.2. Nacionales  

Medina y Paredes (2021), en su estudio denominado, “Antecedentes 

punitivos y la transgresión del derecho a la igualdad en el Perú”, tuvo como 

finalidad delimitar en que medidas afectan los antecedentes punitivos en el 

derecho de la reincorporación, rehabilitación, reeducación, resocialización 

a la colectividad, como los acceso al derecho al trabajo, su metodología de 

enfoque cualitativo, de diseño aplicado, tipo descriptivo, su conclusión fue 

que, los antecedentes punitivos afectan de forma negativa en el derecho 

de la reincorporación, rehabilitación, reeducación, resocialización a la 

colectividad, como los acceso al derecho al trabajo, los requerimientos de 

las anulaciones de los antecedentes punitivos de parte de las personas que 

cumplieron su penalidad con la colectividad y las normativas, deben ser 

responsabilidad de los operadores de justicia, en especial en 

coordinaciones los jueces y la ONPE. 

Bravo (2020), en su estudio denominado, “Estudio sobre la 

rehabilitación de manera automática y cancelación de los antecedentes 

punitivos, en el Código punitivo del Perú, 2020”,  tuvo como finalidad 

delimitar si la rehabilitación de manera automática produce la cancelación 

de los antecedentes punitivos, su metódica de enfoque cualitativo, de 
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diseño básico, tipo dogmático-jurídico, su conclusión fue que, en base a 

delimitar si las rehabilitaciones automáticas generan las cancelaciones de 

los antecedentes punitivas, que se produce la cancelación de los 

antecedentes punitivos de manera automática, porque no hay ningún 

proceso o mecanismo informático que integren a los juzgados o las salas 

que emiten las sentencias y al registro de condenas, el cual es el ente que 

se encarga de eliminar los antecedentes punitivos. 

Ballena (2021), en su estudio denominado, “La repercusión de la no 

cancelación de forma automática de los antecedentes punitivos para los 

procesados con sentencias absolutorias”, tuvo como finalidad delimitar de 

que forma la cancelación de forma automática de los antecedentes 

punitivos para los procesados con sentencias absolutorias, su metódica de 

enfoque cualitativo, de diseño básico, tipo descriptivo, su conclusión fue 

que, la gran realidad que afrontan a diario los procesados con sentencias 

absolutorias, es la de lograr algún trabajo, ya que al momento de seguir sus 

procesos penales, se les están produciendo antecedentes punitivos, y 

mayormente en todas los entes públicos y privados no suelen contratar a 

sujetos que posean antecedentes punitivos vigentes, viéndolo estos como 

perjuicios, es por ende que, la cancelación de los antecedentes tiene que 

ser de forma automática al momento de emitir los fallos en las sentencias..  

2.1.3. Locales  

Villanueva (2021), en su estudio denominado, “Vulneración del derecho a 

la no cancelación de antecedentes penales y la imputación de 

colaboradores eficaces, 2020”, tuvo como analizar la vulneración del 

derecho a la no cancelación de antecedentes penales y la imputación de 
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colaboradores eficaces, 2020, su metódica de enfoque cualitativo, de 

diseño aplicado, tipo descriptivo, su conclusión fue que, el congreso de la 

república, debe viabilizar las modificatoria del Art. 473 del C.P.P. – norma 

que tipifica las fases de corroboración de las colaboraciones eficaces y el 

D.S. N° 07-2017-Art. 11 inicio de los procedimientos de colaboración eficaz 

y el Art. 16, diligencias de corroboración, también que el registro de 

condenas efectué las cancelaciones de los imputados que hayan cumplido 

sus penas que se elimine de manera automática para que se pueda 

resocializar. 

Gutiérrez (2020), en su estudio denominado, “El derecho a 

defenderse del imputado frente a la transgresión de sus derecho a la no 

cancelación de sus antecedentes penales, Lima Centro 2019”, tuvo como 

finalidad analizar el derecho a la defensa del imputado frente a la 

transgresión de sus derecho a la no cancelación de sus antecedentes 

penales, Lima Centro 2019, su metódica de enfoque cualitativo, de diseño 

aplicado, tipo descriptivo, indicando que, Se delimito que es de mucha 

importancia que se respete el derecho a la no cancelación de sus 

antecedentes penales, ya que vulnera el derecho a resocializarte, porque 

los imputados son discriminados laboralmente ya que las empresas piden 

que sus trabajadores no tengan antecedentes penales, por lo tanto son 

marginados por condición de tal, por lo cual es fundamental que se creen 

normativas en favor de los imputados. 

Orrellana (2019), en su estudio denominado, “Implicancias jurídicas 

del imputados frente a la transgresión de su derecho a la no cancelación 

de sus antecedentes penales en la provincia de Ayacucho 2019”, tuvo como 
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finalidad delimitar las implicancias jurídicas del imputados frente a la 

transgresión de su derecho a la no cancelación de sus antecedentes 

penales en la provincia de Ayacucho 2019, su metódica de enfoque 

cualitativo, de diseño básico, tipo descriptivo, su conclusión fue que, que 

las implicancias jurídicas referidas a los imputados frente la trasgresión de 

sus derechos a no cancelación de sus antecedentes punitivos, ya que estos 

últimos son marginados no solo por parte de las empresas si no de las 

personas, ya que estos procesaos reciben discriminaciones tanto en el 

aspecto laboral, como social, aunque ya habían cumplido su condena, por 

lo tanto es factible que se tome en consideración esta problemática social, 

y así crear normativas en beneficio de este sector de la población. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Vulneración de derechos 

La vulneración de derechos comprende todo tipo de transgresión a los 

derechos fundamentales delimitados por los organismos internacionales 

encargados de la protección de estos derechos, lo cual estos pueden ser 

constitutivas de delitos o no, esto ya dependerá de la norma, independiente 

de ello, todo tipo de transgresión de los derechos siempre va ser grave, por 

ende el estado va a tener que hacer todas las actuaciones dirigidas a la 

prevención de estos actos y a emitir medidas de restituciones de derechos 

una vez que estos han sido transgredidos (Pazmiño & Trelles, 2022). 

La vulneración de derechos es referida a la transgresión de los 

derechos básicos normados para todos los sujetos, que estos últimos son 

reconocidos por el derecho internacional, cuyo máximo ponente es la 
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declaración global de los DD.HH., estos derechos nos pertenecen a todas 

las personas, otorga iguales condiciones personales, la transgresión de 

estos derechos se manifiesta de distintas maneras, ya que pueden atentar 

contra cualquiera de los derechos reconocidos en esta declaración 

(Serrano, et. al, 2020). 

2.2.2 Vulneración del derecho al trabajo 

Se denomina así, al acto en que se lesiona derechos fundamentales para 

la realización de la persona, aquel que emplea mecanismos para limitar el 

ejercicio pleno de poder trabajar que tiene toda persona, poniendo escusas 

para que este no puede realizarse, de modo arbitrario o desproporcionado, 

no respetando a la persona (Vinueza et. al, 2021). 

2.2.3 Vulneración del derecho a la igualdad 

Son las transgresiones que se realizan hacia una persona generando 

desigualdad, dando tratos diferentes, salario distinto por un mismo trabajo, 

realizando discriminaciones, ya sea por diversas razones, de color, origen, 

idioma, entre otros, que generan perjuicios en las personas (Ramírez J. , 

2018). 

2.2.4 Cancelación automática de los antecedentes penales 

La cancelación automática de antecedentes penales es por regla general, 

las anotaciones de los antecedentes penales tiene carácter temporal, es 

decir, pueden ser cancelados tras un delimitado tiempo y en unión de otros 

requerimientos, el tiempo que tiene que transcurrir para que se cancelen 

los antecedentes generalmente dependen del tipo de delito, si estos son 

graves, suelen ser requisitos imprescindibles para la cancelación al haber 
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cumplido las responsabilidades económicas y al no haber cometido más 

delitos en los plazos que delimiten las normativas (Muñoz A. , 2021). 

La cancelación automática de antecedentes penales funciona de 

manera automática por el transcurso de los plazos delimitados, conforme 

con las disposiciones actuales, en principios, los datos judiciales sobre las 

contravenciones punitivas se mantienen por un tiempo determinado o hasta 

que el proceso tramite la cancelación de la misma, que este último debe 

cumplir ciertos requisitos para que se efectué y ante las autoridades 

competentes (Sempere, 2023). 

2.2.5 Restitución derechos suspendidos 

Tiene como objetivo restituir, esto se lleva a cabo con la reposición de las 

cosas en el estado que se encontraba anteriormente, antes de que fuera a 

producirse la vulneración o restricción de sus derechos a causa de 

resoluciones judiciales u otro medio (Eguiguren, 2019). 

Cuando una persona cumple con la pena con la que fue sentencia 

por cometer un hecho delictivo, procede a salir en libertad, y sus derechos 

son restituidos, vuelven a tener vigencia, por lo que este se encuentra 

protegido ante cualquier acto que vulnere alguno de ellos (Goméz, 2022). 

2.2.6 Acción judicial de excluir 

Viene a suscitarse después de que una persona cumple con la pena dictada 

por cometer un hecho delictivo, dando paso a que el acto por el que fue 

recluido en el centro penitenciario se elimine, extinguiéndose los actos 

penales (Prado, 2018). 

  



16 

2.3. MARCO CONCEPTUAL  

2.3.1. Cancelación Automática 

Es cuando la acción realizada después de cumplir con los requisitos 

previstos, para luego darse por terminado un hecho o realizar un acto 

(Bravo, 2020). 

2.3.2. Derecho 

Son aquellas normas impuestas y amparados por la constitución a fin de 

que sean respetados, ya que su vulneración traería consecuencias penales 

(Squella, 2017). 

2.3.3. Delito 

Son aquellos actos realizados transgrediendo los derechos, y realizado lo 

que prohíbe la norma (Mañalich, 2011).  

2.3.4. Igualdad 

Viene a ser el involucramiento que tiene todo sujeto a ser tratado sin 

discriminación, ni realizando tratos distintos por su condición, raza, origen, 

idioma, etc (Vivallo, 2019). 

2.3.5. Proceso 

Son el conjunto de pasos que se siguen con el objeto de alcanzar la meta 

requerida, pasos que son legalmente establecidos (Prieto, 2003).  

2.3.6. Pena 

Es la sanción dada por los operadores de justicia a una persona que 

cometió un hecho delictivo, como castigo de los daños ocasionados, 

después de realizar un proceso o encontrar los medios de prueba necesario 

(Santiago, 2014).  
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2.3.7. Vulnerar 

Son las transgresiones realizadas a las normativas reguladas y vigentes, 

aquellas que se encuentran tipificadas (Aguilar, 2009).  

2.3.8. Principio 

Son aquellos que se dan a efectos de la doctrina, enmarcado dentro de los 

derechos plasmados, propios de todo individuo (Suárez, 2016).    

2.3.9. Solución 

Es ponerle fin a un asunto que generó controversia o vulneración de 

derechos, donde las partes no se ponen de acuerdo y recurren ante un 

especialista para darle fin a su problema (Delgado et. al, 2018). 

2.3.10. Tiempo 

Es la duración que tiene alguna cosa, aspecto o asunto, viene a ser la 

duración que tienen los sucesos, hechos, acontecimientos (Vidal, 2019). 

2.3.11. Trabajo 

Es la realización que tiene una persona, son los actos humanos sociales, 

complejos, dinámicos, ejercidos de modo individual o colectivamente, a fin 

de tener una retribución o salario (Chalfin et. al, 2021). 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque fue cualitativo. 

Hernández (2019), sostiene que estos estudios tienen como 

finalidad recabar información dogmática, incrementando los conocimientos, 

no intervienen datos números o estadísticos algunos, asimismo no se 

realiza experimentación alguna, se profundizan conceptualizaciones 

existentes. 

 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

Fue de diseño fenomenológico  

Su finalidad es poder describir para luego entender de modo más 

claro todos aquellos problemas que son presentados, del mismo modo se 

tiene como finalidad poder conocer la manera en que se ha ido surgiendo 

o el porqué de dicho problema, si es que el problema es la persona, o las 

normas, o por el contrario las malas aplicaciones de las leyes (Guibourg, 

2019). 
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3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN   

Se tuvo como métodos:  

- El método dogmático, este es empleado para investigaciones de 

derechos, su fin es realizar investigaciones en base a las normativas 

vigentes, investigando si las legislaciones vigentes están conforme a la 

realidad de las personas, si son suficientes para regular la conducta de 

las personas o si por el contrario necesitan ser mejoradas o modificadas 

(Romero C. , 2005). 

- El método de argumentación jurídica, son aquellos dados durante las 

investigaciones y durante todo el ejercicio de la carrera, su fin es 

encontrar los medios, pruebas y material suficiente para dar los 

sustentos suficientes en base a un tema en controversia (Baena, 2018). 

 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

Se empleó el tipo básico 

Son estudios encargado de profundizar los conocimientos ya 

existentes, pues no se pretende aplicar o generar nuevas teorías, solo se 

produce más conocimiento de que ya se tiene (Carrasco, 2018).  

El estudio fue de nivel descriptivo – analítico 

El nivel descriptivo, consiste en detallar los resultados recolectados 

de la problemática desarrollada, sin realizar manipulación alguna de estos, 

o sin influir en la decisión de ello (Guevara et. al, 2020), y conforme a lo 

analíticos, una vez descrito todo los datos, se procede a dar conclusiones 

generales, analizando cada una de la información obtenida, conociendo los 

diversos pensamientos existentes (Lopera et. al, 2018). 
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3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.5.1. Población  

La población fue de 20 abogados de la ciudad de Juliaca y sentencias del 

tribunal constitucional y corte suprema. 

La población es el lugar de donde se extraerá información que se 

requiera para el estudio, conformado por grupos de personas, cosas, 

objetos, documentos, entre otros, los cuales sean indispensables para 

poder elaborar la investigación  (Hernandez, 2019).  

3.5.2. Muestra  

Se hizo uso de un muestreo no probabilístico, consistente en que no serán 

empleadas formulas algunas, más por el contrario, serán muestras 

intencionadas, el tesista a criterio propio elige la cantidad que considera 

necesario para la investigación de su estudio, Palomino et al (2017). 

Por lo que la muestra fue de 15 abogados de la ciudad de Juliaca y 

5 sentencias del tribunal constitucional y 5 de la corte suprema. 

 

3.6. TÉCNICAS, FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

3.6.1. Técnicas  

La entrevista 

Álvarez y Jurgerson (2011), hacen mención que esta es una técnica 

empleada mayormente cuando se llevan a cabo estudios cualitativos, del 

mismo modo, está constituido por un conjunto de preguntas, realizados 

conforme a los objetos plasmados, estructuradamente. Es así que se podrá 

recolectar datos verídicos e importantes, dando respuesta a los problemas 
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plasmados, asimismo, se contribuye en dar datos teóricos y dogmáticos 

conforme al tema a desarrollar. 

El análisis documental 

Desde la perspectiva de Zarycz, et, al (2012), son aquellos llevados 

a cabo por medio de una ficha estructurada conforme a las perspectivas del 

tesista, por medio de este se recolectan datos de archivos, expedientes, 

libros u otros. 

3.6.2. Instrumentos  

Conforme a los instrumentos, estos son útiles para obtener la información 

que se necesitaba, son valiosos para recolectar datos. 

En consecuencia, se usó: 

✓ Guía de entrevista. 

✓ Guía de análisis documental  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LA GUÍA DE 

ENTREVISTA 

Se procede a presentar los resultados conforme a lo obtenido 

después de aplicar los instrumentos: 

De acuerdo al objetivo general “Conocer los derechos que se 

vulneran a consecuencia de no cancelarse automáticamente los 

antecedentes penales cuando ya se cumplió con la pena en Juliaca, 2023”, 

se tuvo: 

1. Según su conocimiento ¿Considera que se vulneran derechos a 

consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes 

penales cuando ya se cumplió con la pena? ¿Porqué?  

2. Según su apreciación ¿Qué derechos se vulneran derechos a 

consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes 

penales cuando ya se cumplió con la pena?  

3. Según su apreciación ¿Qué recomendaría para no generar vulneración 

de derechos? 
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Respondiendo a la primera interrogante, los entrevistados indicaron 

que si se vulneran derechos a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena, pues estos no se encuentra en igualdad de condición, tienen que 

sufrir muchas cosas, es un empezar de cero, y la no cancelación genera 

mayores problemas para que estos tengan un nuevo inicio en su vida, 

muchas personas los discriminan vulnerando sus derechos, sin darse 

cuenta que también merecen una segunda oportunidad en sus vidas. 

Respondiendo a la según pregunta, los entrevistados indicaron que 

los derechos se vulneran derechos a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena, es el derecho a la igualdad, derecho al trabajo, a la libertad, al respeto 

de la dignidad, al honor y buena reputación, a no recibir un salario 

igualitario, entre otros. 

En respuesta a la interrogante tres, los entrevistados indicaron que 

a recomendación para no continuar generando vulneración de derechos  a 

consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes 

penales cuando ya se cumplió con la pena sería incorporar una norma en 

la que se especifique e indique que cuando una persona cumple con su 

pena, al momento de salir debe de cancelarse de modo automático los 

antecedentes penales. 

Entonces se puede concluir indicando que, si se está vulnerando 

derechos a consecuencia de no cancelarse automáticamente los 

antecedentes penales cuando ya se cumplió con la pena, y entre los 
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derechos más vulnerados se encuentran el derecho al trabajo, a la 

igualdad, el respeto de su dignidad, a la libertad. 

Con relación al primer objetivo específico determinar si se está 

vulnerando el derecho al trabajo a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena en Juliaca, 2023: 

1. Según su apreciación ¿Considera que se está vulnerando el derecho 

al trabajo a consecuencia de no cancelarse automáticamente los 

antecedentes penales cuando ya se cumplió con la pena? 

2. Desde su punto de vista, ¿Considera que la no cancelación automática 

de los antecedentes penales influye en el incremento de pobreza 

existente?  

En respuesta a la pregunta cuatro, los entrevistados indicaron que si 

se está vulnerando el derecho al trabajo a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena, ya que una vez que estas personas salen del centro penitenciario, y 

buscan empleo, no logran encontrarlo, las personas lo juzgan por tener 

estos antecedentes, o les ofrecen un salario bajo por la desconfianza que 

les da, no logrando tener un trabajo, puede que estos vuelvan a incurrir en 

cometer algún delito, por la falta de dinero y la necesidad de querer 

reinsertarse a la sociedad y no poder hacerlo. 

De acuerdo a la pregunta cinco, se tuvo que la no cancelación 

automática de los antecedentes penales si influye en el incremento de 

pobreza existente, ya que al no encontrar trabajo no tienen como 

alimentarse o tener las necesidades básicas, más aún si es el jefe de 
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familia, la persona responsable de llevar dinero a la casa, generando que 

su familia no cuente con la canasta básica familiar o necesidades primarias 

para un buen desarrollo.  

Por lo tanto, se indica que si se está vulnerando el derecho al trabajo 

a consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes 

penales cuando ya se cumplió con la pena, lo cual también genera 

incremento de pobreza ya existente, pues muchos trabajos piden como 

requisito principal antecedentes penales, para poder contratar a una 

persona, lo cual vulnera el derecho que tiene todo sujeto a poder trabajar y 

desarrollarse laboralmente. 

De acuerdo al segundo objetivo específico determinar si se está 

vulnerando el derecho a la igualdad a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena en Juliaca, 2023:  

1. 6. Según su apreciación ¿Considera que se está vulnerando el derecho 

a la igualdad a consecuencia de no cancelarse automáticamente los 

antecedentes penales cuando ya se cumplió con la pena? 

2. 7. Desde su punto de vista, ¿Considera que se les da un trato 

discriminatorio a las personas a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con 

la pena?  

En respuesta a la pregunta seis, los entrevistados indicaron que si 

se está vulnerando el derecho a la igualdad a consecuencia de no 

cancelarse automáticamente los antecedentes penales cuando ya se 

cumplió con la pena, porque las personas le dan un trato distinto, no se les 
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considera de la misma manera que el resto de personas, cuando quieren 

un trabajo no lo tienen, se les discrimina, cuando consiguen un trabajo les 

dan salarios bajos por trabajos igual al del resto, no se les permite 

reinsertarse a la sociedad. 

Respondiente a la pregunta siete, se tuvo de parte de los 

entrevistados que si se les da un trato discriminatorio a las personas a 

consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes 

penales cuando ya se cumplió con la pena, sin embargo, ante esto no se 

puede hacer mucho, porque las personas sentirán desconfianza, temor a 

que esta persona vuelva a cometer algún delito, solo dependerá de esta 

ganarse la confianza de las personas, pero si influye mucho la no 

cancelación automática. 

En conclusión, se indica que, si se está vulnerando el derecho a la 

igualdad a consecuencia de no cancelarse automáticamente los 

antecedentes penales cuando ya se cumplió con la pena, asimismo se les 

da un trato discriminatorio a las personas a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena. 
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4.2. RESULTADOS DE LA GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

Tabla 2 

Sentencias de la corte suprema de la república 

Nro. Expediente Aporte de la rehabilitación  Derechos vulnerados  

Exp. 1300 – 2018 - Como bien se sabe el antecedente penal debe eliminarse de modo 
automático al día posterior de haberse cumplido con la pena, ya que esta 
eliminación solo es de modo provisional, en razón de que, si un sujeto que 
se condenó y vuelve a cometer un hecho delictivo en el lapso de 5 años 
luego de perpetrarse su última condena, viene a ser denominado como 
reincidente, por lo que viene a constituir una agravante durante la 
dosificación de la pena en el nuevo hecho delictivo. 
- Conforme a ello, el penúltimo párrafo del art. 69 de la norma penal hace 
referencia que cuando se trata de penas que privan de la libertad, emitidas 
por cometer un delito doloso, cancelarse el antecedente penal, judicial y 
policial será solo provisoria hasta 5 años, una vez que se vence el 
mencionado plazo, sin que se dé la reincidencia o habitualidad, cancelarse 
será definitivo. 

A la rehabilitación 
automática. 

Exp. 527-2015 - Articulo 46-B del Código Penal, el cual manifiesta que no son considerados 
reincidentes a quienes se les han cancelado o se deben de cancelar sus 
antecedentes penales, del mismo modo el art. 69 del mismo libro, hace 
referencia excepcionando las rehabilitaciones definitivas la reincidencia, ya 
que para cancelarse definitivamente dichos antecedentes se necesita que 
los condenados no cometan otro hecho delictivo dentro de 5 años después 
de cumplirse sus primaras o ultimas condenas. 

A la rehabilitación 
automática. 

N° 1697-2013 La norma original del art. 69 de la norma penal, el cual tipifica que la 
rehabilitación debe de darse de modo automático cuando se vaya a cumplir 
cualquier pena, lo cual conlleva a que esto se dé al día posterior del último 

Beneficio penitenciario 
de semilibertad. 
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día de condena, en ese entonces ya tendría que haberse dado la 
rehabilitación. Emitirse una resolución de revocación de la pena hacia la 
persona sentenciada, viene a ser abuso o exceso en la potestad de la 
administración de justicia. 

N° 823-2017 Cuando no se cancela de modo definitivo el antecedente penal, de modo 
automático, una vez que se cumplan los 5 años exigidos por la ley en el art.. 
69 de la norma penal, se tiende a transgredir el derecho a ser iguales ante 
la ley, pues en caso se cometiese un hecho delictivo de nuevo, una vez que 
se vaya a cancelar de modo definitivo el antecedente penal (luego de 5 años) 
este nuevo hecho delictivo debe de atribuirse al autor en los mismos 
parámetros de aquel que nunca se cometió un hecho delictivo. 
 

A la rehabilitación 
automática 

Exp. 467-2017 Las rehabilitaciones penales son automáticas, lo cual significa que al los ex 
condenados se les va a restituir el derecho o derechos que se le restringieron 
o suspendieron, del mismo modo la rehabilitación penal no debe de tener la 
calidad de rehabilitado, por lo cual jamás podría valorarse el antecedente 
penal cancelado de modo definitivo, aunque no se haya dado el trámite para 
su rehabilitación. 

A la rehabilitación 
automática 

Nota: Elaboración propia  
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Tabla 3 

Sentencias del tribunal constitucional  

Nro. Expediente Aporte de la rehabilitación  Derechos vulnerados  

Nro. 5212-

2011/PHC/TC 

La negación de la solicitud de rehabilitación viene a ser arbitrario e ilegal, 

tal como lo es indicado por el art. 69 del libro penal menciona que la 

prescripción de la rehabilitación automática es dada sin trámites algunos, 

del mismo modo las interposiciones de los recursos de nulidad no impiden 

el cumplimiento de las sentencias condenatorias, por lo que los 

sentenciados, desde sus últimas firmas en los cuadernos del juzgado, 

haciéndose empleo de los derechos que se suspendieron. 

- El fin resocializador de 

la pena  

- El principio-derecho 

de la dignidad humana. 

Nro. 2455-2022-

HC/TC 

- Articulo 46-B del libro Penal, no son considerados reincidentes a los que 

han sido cancelados o se les debió de cancelar el antecedente penal, 

asimismo el artículo 69 del código penal, se transgrede el derecho de 

igualdad ante la norma y a la proporción de la pena. Si un sujeto que se 

condenó y vuelve a cometer un hecho delictivo en el lapso de 5 años 

luego de perpetrarse su última condena, viene a ser denominado como 

reincidente, por lo que viene a constituir una agravante durante la 

dosificación de la pena en el nuevo hecho delictivo 

- A la libertad personal 

(libertad física) 

- A la participación en la 

vida política (derecho a 

ser elegido y elegir). 
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EXP: 005-2002-

HC/TC 

Se suspende una pena ejecutada cuando es de 1-3 años. No se puede 

prorrogar la suspensión para que se ejecute la pena siendo esta superior 

a la cantidad de 3 años, y que la resolución de prorroga o de revocación 

para la suspensión de la pena deba de ser dado antes de cumplirse con 

la pena dada por el poder judicial, en caso contrario corresponde la 

rehabilitación. 

- Derecho a la 

rehabilitación  

- Principio de legalidad 

Exp. 382-96-AA/TC No se pronuncia sobre la rehabilitación - Ninguno 

Exp.4629-2009-

PHC/TC 

Cumplir con las penas impuestas a los condenados genera 

rehabilitaciones automáticas, sin que se requiera presentar escritos o 

pronunciamientos de los jueces penales y la rehabilitación viene a 

suponer restituir los derechos suspendidos y ejercidos a favor del 

procesado, la sustentación de lo opuesto seria la negación de los 

derechos del imputado e ir contra el fin de la pena, es decir reeducar, 

resocializar y reinsertar. 

- Derecho de igualdad 

ante la ley 

Nota: Elaboración propia  
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4.3. DISCUSIÓN 

En primer lugar, se da a conocer los resultados: 

De acuerdo al objetivo general, se tuvo como resultado que, si se 

está vulnerando derechos a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena, y entre los derechos más vulnerados se encuentran el derecho al 

trabajo, a la igualdad, el respeto de su dignidad, a la libertad. Conforme al 

primero objetivo específico, el resultado fue que si se está vulnerando el 

derecho al trabajo a consecuencia de no cancelarse automáticamente los 

antecedentes penales cuando ya se cumplió con la pena, lo cual también 

genera incremento de pobreza ya existente, pues muchos trabajos piden 

como requisito principal antecedentes penales, para poder contratar a una 

persona, lo cual vulnera el derecho que tiene todo sujeto a poder trabajar y 

desarrollarse laboralmente. Finalmente, el segundo objetivo específico, 

cuyo resultado es que, si se está vulnerando el derecho a la igualdad a 

consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes 

penales cuando ya se cumplió con la pena, asimismo se les da un trato 

discriminatorio a las personas a consecuencia de no cancelarse 

automáticamente los antecedentes penales cuando ya se cumplió con la 

pena. 

En segundo lugar, se procede a presentar los estudios que 

precedieron al presente para poder realizar la discusión correspondiente, 

por lo que se está de acuerdo con Sánchez (2019), quien indicó que el 

manejo de los antecedentes punitivos en el ecuador no se hallan bien 

regulados, ni conceptuados los fines de manera exacta, tampoco son 

regulados por las normativas, cualquier sujeto puede reconocer estos datos 



32 

y podrían ser mal usados, sobre todo cuando estos se usan como 

herramientas de discriminación, esto necesita ser regulado por medio de 

normativas, que prevean estos escenarios y que salvaguarden a las 

personas de ser discriminadas. Asimismo, se está conforme con Quinaluiza 

(2022), quien señala que los antecedentes penales registrados en las 

sistematizaciones informáticos integrados de la policía del Ecuador, cuando 

un sujeto es detenido en una contravención flagrante o con orden de arresto 

de las autoridades competentes, sin que medien las sentencias 

ejecutoriadas, son registrados en su base de datos de usos restringidos 

policiales para la posterior investigación. Del mismo modo se está de 

acuerdo con Medina y Paredes (2021), quien indica que los antecedentes 

punitivos afectan de forma negativa en el derecho de la reincorporación, 

rehabilitación, reeducación, resocialización a la colectividad, como los 

acceso al derecho al trabajo, los requerimientos de las anulaciones de los 

antecedentes punitivos de parte de las personas que cumplieron su 

penalidad con la colectividad y las normativas, deben ser responsabilidad 

de los operadores de justicia, en especial en coordinaciones los jueces y la 

ONPE. También se esta de acuerdo con Ballena (2021), quien concluyó 

que la gran realidad que afrontan a diario los procesados con sentencias 

absolutorias, es la de lograr algún trabajo, ya que al momento de seguir sus 

procesos penales, se les están produciendo antecedentes punitivos, y 

mayormente en todas los entes públicos y privados no suelen contratar a 

sujetos que posean antecedentes punitivos vigentes, viéndolo estos como 

perjuicios, es por ende que, la cancelación de los antecedentes tiene que 

ser de forma automática al momento de emitir los fallos en las sentencias. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se llegó a la conclusión que se vulnera el derecho al trabajo, a la 

igualdad, a la rehabilitación, el respeto de la dignidad a consecuencia 

de no cancelarse automáticamente los antecedentes penales 

cuando ya se cumplió con la pena en Juliaca, 2023. 

 

SEGUNDA: Se llegó a concluir que si se está vulnerando el derecho al trabajo a 

consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes 

penales cuando ya se cumplió con la pena en Juliaca, 2023, porque 

muchas entidades ponen como primer requisito antecedentes 

penales, por lo que no pueden conseguir trabajo, no pueden 

desarrollarse como se debería, pese a que ya cumplieron con la 

pena. 

 

TERCERA: Se concluye que, si se está vulnerando el derecho a la igualdad a 

consecuencia de no cancelarse automáticamente los antecedentes 

penales cuando ya se cumplió con la pena en Juliaca, 2023, porque 

no tienen las mismas posibilidades u oportunidades que el resto de 

personas porque las discrimina, lo que hace que no puedan 

reinsertarse a la sociedad como se debería. 
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RECOMENDACIONES 

Los aportes que se dan o posibles soluciones al problema desarrollado son los 

que se pasan a presentar: 

 

PRIMERA: Se recomienda al estado y poder legislativo regular las normas, y 

exigir que se dé la cancelación automática de antecedentes penales 

para personas que ya cumplieron con su pena a fin de no vulnerar 

sus derechos. 

 

SEGUNDA: Se recomienda al estado contratar el personal especializado que se 

encargue de la cancelación automática de antecedentes penales 

para personas que ya cumplieron con su pena, para que no se 

genere pérdida de tiempo, no gastos innecesarios en la persona por 

recurrir a realizar dicho trámite, asimismo, no se vulnere el derecho 

al trabajo y puedan generar ingresos. 

 

TERCERA: Se recomienda al estado que la cancelación de antecedentes 

penales sea automático, ni bien la persona cumpla con su pena a fin 

de que pueda reinsertarse a la sociedad y no se vulnere su derecho 

constitucional a la igualdad. 
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ANEXOS 
 



 

ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE  DIMENSIONES METODOLOGÍA 

Problema general 
 

¿Qué derechos se 
vulneran a consecuencia 
de no cancelarse 
automáticamente los 
antecedentes penales 
cuando ya se cumplió con 
la pena en Juliaca, 2023?  

Objetivo general 
 

Conocer los derechos que 
se vulneran a consecuencia 
de no cancelarse 
automáticamente los 
antecedentes penales 
cuando ya se cumplió con 
la pena en Juliaca, 2023. 

Hipótesis general 
 

Los derechos que se vulneran a 
consecuencia de no cancelarse 
automáticamente los antecedentes 
penales cuando ya se cumplió con la 
pena en Juliaca, 2023, son el derecho 
al trabajo, a la igualdad, a la libertad, 
entre otros.  

 
 
 

Variable X 
 

Vulneración 
de derechos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Variable Y 
 

Cancelación 
automática 

de los 
antecedentes 

penales 

 
Dimensiones 
Vx 
 
DX1 
Vulneración del 
derecho al 
trabajo 
 
DX2 
Vulneración del 
derecho a la 
igualdad 
 
 
 
 
Dimensiones 
Vy 
 
DY1 

Restitución 

derechos 
suspendidos 

 
 
 
 

Tipo de investigación  
Básico  
 
Enfoque  
Cualitativo  
 
Nivel  
Descriptivo-analítico  
 
Diseño de la investigación  
Fenomenológico  
 
Población  
20 abogados de la ciudad de Juliaca 
y sentencias del tribunal 
constitucional y corte suprema 
 
Muestra 
Muestras intencionadas, por lo que 
será de 15 abogados de la ciudad de 
Juliaca y 5 sentencias del tribunal 
constitucional y 5 de la corte suprema 
 
Tipo de muestreo 
Muestreo no probabilístico 
 
Técnica  
-Entrevistas 
-Análisis documental 
 
Instrumento  
-Guía de Entrevista 
-Guía de análisis documental 

Problemas específicos 
  
a) ¿Se está vulnerando el 

derecho al trabajo a 
consecuencia de no 
cancelarse 
automáticamente los 
antecedentes penales 
cuando ya se cumplió 
con la pena en Juliaca, 
2023? 
 

 
b) ¿Se está vulnerando el 

derecho a la igualdad a 
consecuencia de no 
cancelarse 
automáticamente los 
antecedentes penales 
cuando ya se cumplió 
con la pena en Juliaca, 
2023? 
 

Objetivos específicos 
 
a) Determinar si se está 

vulnerando el derecho al 
trabajo a consecuencia 
de no cancelarse 
automáticamente los 
antecedentes penales 
cuando ya se cumplió 
con la pena en Juliaca, 
2023. 
 

 
b) Determinar si se está 

vulnerando el derecho a 
la igualdad a 
consecuencia de no 
cancelarse 
automáticamente los 
antecedentes penales 
cuando ya se cumplió 
con la pena en Juliaca, 
2023.  

Hipótesis específicas  
 
a) Si se está vulnerando el derecho al 

trabajo a consecuencia de no 
cancelarse automáticamente los 
antecedentes penales cuando ya se 
cumplió con la pena en Juliaca, 
2023, por lo que las personas no 
consiguen trabajo y tienen que 
recurrir a realizar dicho tramite que 
cuesta dinero y pérdida de tiempo. 
 

 
b) Si se está vulnerando el derecho a 

la igualdad a consecuencia de no 
cancelarse automáticamente los 
antecedentes penales cuando ya se 
cumplió con la pena en Juliaca, 
2023, por que no tiene igualdad de 
condición que otras personas ya 
que lo juzgan además no se 
reinserta a la sociedad. 



 

ANEXO 2. GUÍA DE ENTREVISTA 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

  



 

  



 

  



 

 


